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Aviso “Exoneración del pago del Impuesto al Valor Agregado” 

 
La División de Educación Tributaria y Asistencia al Contribuyente adscrita a la Oficina de 
Divulgación Tributaria y Aduanera, hace de su conocimiento la siguiente publicación: 
 

• Decreto N° 5.770 de fecha 27 de diciembre de 2007, mediante el cual se exonera del 
pago del Impuesto al Valor Agregado a las ventas de bienes muebles o prestaciones de 
servicios efectuadas por las empresas, comercios, prestadores de servicios y demás 
personas, naturales o jurídicas, y entidades sin personalidad jurídica, que realicen 
operaciones por un monto igual o inferior al equivalente a tres mil unidades tributarias 
(3.000 U.T.) en el año calendario inmediato anterior a la publicación de este Decreto en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. (Gaceta Oficial N° 38.839 de 
fecha 27/12/2007). 

 
• Decreto N° 5.771 de fecha 27 de diciembre de 2007, mediante el cual se concede  la 

exoneración del pago del Impuesto al Valor Agregado, a las operaciones de importación 
definitiva de bienes muebles que en él se especifican. (Gaceta Oficial N° 38.839 de 
fecha 27/12/2007). 

 
• Decreto N° 5772, de fecha 27 de diciembre de 2007, mediante el cual se dispone que 

podrán acogerse de manera opcional al presente régimen de recuperación de Créditos 
Fiscales del Impuesto al Valor Agregado, los contribuyentes ordinarios que en él se 
especifican. (Gaceta Oficial N° 38.839 de fecha 27/12/2007). 
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